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RESOLCCIOl\' de JO de noviembre de l?89, de fa Direc
ción Genera! de Trabajo, por la que se dispone la inscrip
ción en el Registro y publicación del texto del Conrenio
Cofectivo de ,(Europear lB. Sociedad Anó,¡imm)

Los trabajadores que hayan sido contratados

te.poralmente por la empresa. tendrán preferencla. desde

la entrada en vicor del presente convenlo a ocupar un

ARTICUlO ~~ AMalIQ TEMPORAl

La duración del presente convenIo será de dos

años en su aspec:o económico, permaneciendo su carácter

anual en ei asp~cto social: comenzando su vi~encla el 1

El presnte convenl0 afectará a todos los cen

tros de trabajo actuales y futuros que se hallen en to

do el t~lritorl0 naclonal.' entendiéndose por tales.

cualquler localidad. ~eropúerto. garage. aparcamiento.

taller. dependencla admlnlstratlva o mostrador de alqui

ler de vehiculos. es declr.a cualquier lucar a que se

extlenda la activldad de la empresa.

Afecta el presente convenio a todos los traba

jadores en plantilla cuyas caracteristicas y catecorias

se relaclonan en el articulo veintisiete.

Si por cualquier clrcunstancia fuese contrata

do un trabajador cuyas funciones no estuvleran recocidas

en dicho articulo. se reunira de lnmedlato una comIsión

parltarla compuesta por la comisión negociadora.

puesto de trabajo, ya sea temporal o fijo en plantilla

en la misma. cando se produzcan nuevas contrataclones.

Visto el texto del Convenio Colectivo de «Europcar lB, Sociedad
Anónima», que fue suscrito con fecha 8 de junio de 1989, de una parte,
por la DireCCIón de la Empresa. en representación de la misma, y. de
otra, por el Comité de Empresa, en representación de los trabajadores.
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de
la Ley 8/1980. de 10 de mano, del Estatuto de los Trabajadores, y en
el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletfn Oficial del Estado».

Madrid, 30 de noviembre de 1989.-EJ Director general, Carlos
Navarro López.

La empresa se compromete a no sustltuir traba

jadores eventuales ya acogidos a convenio por otro de

nuava incorporaclón. una vez superado el periodo de

prueba de tres meses.

CONVENIO COLECTIVO ELROPCAR lB. S. A.
AÑO 1989/1990

1

ARTICUlO 1!~ AMBíJD TERRITORIAl
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29532 RESOLUCION de 28 de noviembre de 1989, de fa .S"ubse
eretana, por la que se empla=a a Ivs interesados en el
recurso eontencioso-administrativo número 1134/89. inter
puesto ante la Sala de io ContenCIOSO-.-Idmimslralivo del
Tribunal Superior de Justicia de Aladrid

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justlcía de Madrid (Sección Sexta) se ha Illterpuesto por el Procura
dor de los Tribunales don [sacio Calleja García, en nombre y representa
ción de don Horacio Calvo Tierno y otros, funcionarios de la Seguridad
Social, el recurso contencioso-administrativo numero 1.134/89, sobre
solicitud de reconocimiento de antigüedad como funcionarios del
Cuerpo Administrativo de la Seguridad SOCial desde 1 de abril de 1983.

En cumplimiento de lo ordenado par el ílustrisímo senor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la Resolución impugnada, que ostenten derechos
derivados de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala. sin
que su personaclón en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de
los mismos.

Madnd, 28 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario. Segismundo
Crespo Valera.

29531 RESOLUCION de 28 de nO'iemb" de 1989. de la Subse
cretaria. por fa que se emplaza a los interesados en el
recurso contencioso-administrativo número 545/89, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administralivo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de! Tribunal Superior
de Justicia de Madrid se ha interpuesto por doña Marina Alameda
Moreno y otros, funcionarios de la Seguridad Social, destinados en los
Servicios Centrales del Instituto Nacional de los Servicios Centrales, el
recurso contencioso-administrativo nlimero 545/89, contra la Resolu
ción de la Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 4 de diciembre
de 1987.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo senor Presidente
de dicha Sala,

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles interesados en
el mantenimiento de la Resolución impugnada, que ostenten derechos
derivados de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala, sin
que su personacíón en autos pueda retrotraer ni interrumpir el curso de
los mismos.

Madrid, 28 de noviembre de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo
Crespo Valera.

.... 10 III

'rULA »n'IGUZDAD

IXPORTBS BRUTOS POR PAGA

CATEOORIAS BIENIO QUINQUENIO

Ti tulado Superior 3.463 6.926-

Titulado Medio ).211 6.422

Jefe 10 3.012 6.144

Jefe "rea
Enc4rgado

Delineante

Pro9ramador

Ol. Admvo. 2. 790 5.580

Topógrafo

Ayudante O.P.

Coord. Comun ¡.

Almacenero 10

Ol. ¡. Oficio }

Ol. ,. Oficio 1
Ol. Control '.aja 1
aperador 1
Coord. Comunicac. 1
!Calcador 1 2.723 5.446

Auxil. Advo. 1
Ayt•• ~ Oficio }

C.Peaja 1
AlJnacenero }

P. O. '1 )'
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de enero de t.9'~ y finalizando el 31 de diciembre de

de 1.990. prorrorándose tácitamente por periodos anua

les. 51 no existiese denuncia previa del mismo por algy

na de las partes, cuya denuncia. de existir. habrá de

realizarse por escrito. con antelación al 30 de noviem

bre de 1990, o con anterioridad a un mes de terminacion

de la prórroga blanual. que en su caso se hubiera prody

cido.

El departamento de formación se compromete a

bonificar en la cuantía de 5.000 ptas .• los cursos de

ingles. frances y aleman: aSl como cursos de informati

ca. marketing y mecánica, con libre elección del centro

por parte del trabajador.

Será exigible una asistencia mínima a clases

del 80%. El máximo de horas semanales será de cinco.

las cuales se impartirán fuera dei horario de trabajo.

"
,.:
1::

'.

..:,-

ART1CUIO~ EXCEDENCIAS

CAPITULO SEGUNDO

ARTICUlO~ CONTRATO Y LlNIQUITQS

El comité de empresa conocerá los diversos m~

delos de contratos de trabajo que se utilicen en la em

presa para la contrataclón de los empleados.

Para poder revisar suficientemente su conteni

do. los trabajadores podrán solicitar a la empresa. la

entrega del documento de finiquito que. eventual.ente

vayan a firmar con una antelación de cinco dias natura

les respecto a la fecha d~ percepción.

El recibo de finiquito siempre a requerimiento

del trabajador. sera revisado r firmado por un represen

tante de los trabajadores.

ARTlCUlp~ VACANTES

En el caso de prodUCirse una vacante. la dire~

ción de personal comunicara a los trabajadores a través

de una reunión. o a través del tablón de anuncios. las

condiciones exigidas para su Cobertura. notificandose

asimismo al comité de empresa.

La excendencia podrá ser voiuntariao forzosa.

La forzosa dará derecho a la conservación del puesto de

trabajo y al cómputo de la Antigüedad de su vigencia. y

a la readmisión automática.

Tendrá la conslderscl:on de excedencia forzosa

tanto la concedida por la desi~nación o elección para

un cargo público que imposibilile la asistencia al tra

baJO, asl como atender al cuidado de un hijo. a contar

desde la fecha de nacimiento de éste. por un período de
tres años.

El trabajador con al menos un año de antigüe

dad en la empresa tendrá derecho a que se le reconozca

la posibllidad de situarse en excedencia voluntaria

por un plazo no menor de un año. y no mayor de cinco.

Este derecho solo podrá ser ejerctado otra

vez por el trabajador. si han transcurrido tres años

desde el final de la anterior excedencia.

Asimismo podrá solicitar su paso a la situa 

ción de excedencia forzosa en la empresa. los trabajad~

res que ejerzan funciones sindicales de ámbito provin 

clel o superior, mientras dure el ~jercicio de su car~o

representativo.

.
~; ;

'.:
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..;.

ARTICUlO~ ASCENSOS

Contra la negativa de la empresa y previo in

fprme del comité de empresa, o en su caso. de los dele

gados de personal. pued. reclamar ante la jurisdicción

competente.

Cuando desempeñen funciones de categoria SUPi

rior. desde el primer mo~ento. el trabajador tendrá de

recho a la diferencia de retrlbución 0ntre la categorla

asignada y l~ de función que efectivamente realice.

.;:

,..
-'t

.J

l•.--

serán

aseen

Los representantes de los trabajadores

informados por la dirección de la empresa de los

sos que se efectuen.

El trabajador que realice funciones de categ~

ria superior a las que correspondan a la categoría pro

fesional que tuviera reconocida por un período superior

a seis meses durante un año u ocho meses durante dos

años. puede reclamar ante la dirección de la empresa la

clasificación profesional adecuada.Tanto para la determinación de tales pruebas.

así como para su realización y corrección estarán presen

tes los representantes legales de los trabajadores que

el comité de empresa e11Ja.

ARTICUIO~: pROMOCION DE I&ABAJApoRES

Los trabajadoI9S de la empresa que reunan las

condiciones exigidas p~rla ~isma mediante las pruebas
.. .

que esta determine. tendrán preferencia de primer grado

para ocupar las vacantes que en las cate~orias simila

res o super lores se hayan producido. T~ndrá preferencia

de segundo grado el personal en situación de exceden

cia. ,. de tercer grado el personal eventual.

La dirección de personal colaborara con el co

mité de empresa en las cuestiones pertinentes. ante los

centros académicos correspondientes. a fin de facilitar

el acceso a estudios, tanto de idiomas como de otras ma

terIas. del personal afectado por este convenio. al obj~

to de que el mismo pudiera beneficiarse de las bonifica

ciones a que hubiere lugar.
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horario: de 8.00 de la mañana

Para los trabajadores ,que realicen su trabajo

se establecerá jornada continuada. durante el

el 15 de Junio Y el 15 de sep-
en sede.
periodo comprendido entre

tiembre. con el sicuiente

a 15.JO de la tarde.

TOdos los trabajadores tanoran derecho a dis

frutar como mlnlmO uno de estos par todos de 15 días en-

Con independencia del nümero de dias anterior

mente señalados de vacaciones. lo~ trabajadores afecta 

dos por el presente convenio. tendrán derecho a un día

mas al cu.plir diez años de anticüedad con el tope max~

mo de tres. que no serán acumulables a los que puediera

éstablecerse por disposición de carácter general. Enten

diéndose que estos dias se dIsfrutaran de forma ~uitat1

va en relació~con el calendario de vacaciones.

Cuando el trabajador desee eolter los 32 dias

de VacaCiones en temporada baja. tendra derecho a cinco
dias más de vacaciones.

tre ei 1 de junio ~ el JO de septiembre.

La preferencia de eleccIón de turno para el

primer año. será por orden de anticüedad. rotando en los

años sucesivos al pri.er convenio. El calendario de vac~

ciones se confeccionará durante el mes de enero entre la

e.presa y los representantes lecales de los trabajadores

Los trabajadores podrán convenir con la empre

sa la divisIón en dos periodos del total. fijándose los

turnos de vacaciones de forma rotativa.

El total de los trabajadoreS afectados por el

presente conveniO. tendrán derecho a disfrutar de un pe

riodo anual de treinta y dos~dias naturales d~ vacacio 

nes.

La cumpilmentación de las reservas a que se r~

fiere el párrafo anterior. asi como al resto de las mis

mas que sur~iesen a lo largo del año se realizaran por

parte de un solo trabaj~d~r, el cual no tendrá que permA

necer necesariamente en el lucar de trabajo. sino que PQ

dra ausentarse del mlsmo dn tanto en cuanto quede comprQ

metido con la prestación del servicia.

38972

b) El cambio de turnos se preavisará a los interesados

con dos semanas de antelación.

AR.I.l.ctlJ••O l..l!.........: HOR AR lOS

c) En nin~ún caso podrán existir turnos con una dUración

inferior a cinco horas ni superior a nueve.

d) Una vez firmados los turnos. se considerarán horas e~

traordlnarias de trabajo las que excedan del horario

fijado en los mIsmos. no siendo compensables con la

concesión de descanso durante cualquier otro día.

e) En caso de desacuerdo. sometimiento de ambas partes a
la autoridad laboral. que resolverá después de tener

conocimiento por escrito de proposición de a.bas par

tes·

a) Calendario de turnos a ne~oclar en caaa centro de tra
bajo y aprobado por el comité de empresa o represen 

tante sindical en cada centro de trabajo.

ARTICUlO~ .!URNQS

CAP1TULO TERCERO

La duración máxima de la jOrnada de trabajo
será de 40 horas semanales.

ART rCULO i.!.........:. 1.O.RN.A.QA l.ABORAL.

El tIempo de trabajo se computará de modo que

tanto al comienzo como al final de la jornada diaria.

el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo.

Cualquier modificación sustancia de la jornada

de trabajo ti horario con respecto a los actuales establ~

cidos. será propuesta por la ~mpresa a los representan

tes legales de los trabajadores. como requisito previo

al trámite de aprobación de tal modificación por la aut~

ridad laboral.

Cuando la empresa s. vea obli~ada a reajustar

los turnos a sus necesidades. lo realizará con arrecIo

a las siguientes normas:

En atención a la naturaleza de la empresa. se

estima neesario la existencia de turnos de trabajo. y

en ai~unas casos. que se mantengan las operaciones duran
te los siete dias de la semana.

El horario de los aeropuertos sera de 7.00 a

24.00 horas. No obstante la empresa se reserva el dere

che a establecer turnos nocturnos mediante la contrata

ción de personal para cubrir los mismos.

Los dias 24 y 31 de diciembre el horario de

aeropuertos finalizará a las 19.00 horas. con el compro

miso por parte de los trabajadores de cumplimentar las

reservas que se hubieran producido hasta las 21.00 ha
ras.

ARTICUlO ~~ ¡CENCJAS

Con derecho a retribución:

El trabajador podra ausentarse o faltar del

trabajo con derecho a remuneración por alguno de los mo

tivos y durante el tiempo que a continuación se expone:

a) Por el tiempo de dieciseis días naturales en caso de

matrimonio.
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b) Durante 5 di as naturales en caso de alumbramiento de

esposa. enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge

o persona con la que se conviva. hijos. padres. nie

tos. abuelos. hermanos. por consa~ulnldad o afinl 

dad. y dos días mas en en caso de que fuera neceaa 

rio realizar un desplazamiento.

e) Durante tres días naturales en el caso de cambio de

domicilio.

d) El tiempo indispensable, previa comunicaci6n y poste

rior justificación de visita médica a la Se~uridad

Social.

e) Quince minutos de descanso con caracter de trabajo §

fectivO para tiempo de b9cadillo en jornada continu~

da.

f) Por cumplimiento de un deber publico y personal inex

cusable. el tiempo indispensable.

g) Por el tiempo necesario para asistir a exámenes o mA

triculaciones.

ARliCl.U.O U .tú.l..:..: I f CENC 1 AS N.o ReIR! BU 1PAS

Cualquier trabajador afectado por el presente

convenio, tendra derecho a una licencia Sln sueldo por

un periodo mínimo de 1 día y máximo de 30 dias. previo

acuerdo entre empresa r comite de empresa. siempre que

la misma no vaya a utilizarse para activIdades lucrati

vas de la misma naturale~a de las que realiza la empre
sa.

ARTICUID~ SEGURIDAQ E~ EN ~ TRABAJO

En los centros de trabajo habrá un delegado

de Securidad e ~l~iene que será elegido entre los dele

cados del ~ersonal.

Cuando el trabajo que reali~a la mujer en

clnta pueda poner en pellero su embarazo. secún pres

crlpción del médico. ésta podrá solicitar que se le

as1cne un nuevo y adecuado puesto, de acuerdo con su

cate~oría y s1n reducción salarial. obli~andose la em

presa a fac11itarselo v quedando carant1zada la vuelta

al trabajo habitual. un* vez que se produzca el alua 

bramiento. Tambien se tomará medidas con los trabajad~

res que utilicen pantallas de ordenadores y que se

vean afectados por las mis.as.

Nin~ún trabajador que realice su trabajo de

lante de una pantalla de ordenador. podrá reali~ar el

mismo más de cuatro horas continuadas. debIendo reali-

zar la Siguiente hora de su jornada en otro puesto de tra

bajo alternativo.

A efectos de conseguir una mejor salud laboral.

se realizrán reconOCimientos medicas oftalmológicos tri-

mestrales. que deberá facilitar y nubvencionar la empre

sao en la Mutua Castilla a petición del propio trabaja

dar.

Si por dictámen médico el trabajador tuviera

que usar ,afas. la empresa correrá con todos los castos.

así como se obligara a facilitar otro puesto de trabajo

alternativo en caso que por prescripción facultativa. el

trabajador no pudiera secuir realizando sus funciones l~

borales en su puesto de trabajo habitual. sin merma de

su retribución o condiciones laborales.

A efectos de realizar un seguimiento de lasr~

percusiones que podrían tener en la vida laboral las in

novaciones tecnolócicas se creará una comisión paritaria

para adaptarlas a las nuevas situaciones que se puedan

crear. sin perjuicio de que s1 por cualquier. disposición

lecal se regularan las mejoras a las aqui recocidas. se

incluirán de inmediato a este convenio. sin modificar el

resto del mismo.

ARTICUlO~ ENfERMEDAQ Y ACCIpENTES DE IRABAJD

En caso de accidente o enfermedad. el trabaja

dor continuará percibiendo el 100% DEL SALARIO indicado

en la Tabla Salarial (Salario Base. Plus convenio r Anti·

&,üedad) .

Si por dictámen medico el trabajador fuere inc.

pacltado para su profesión habitual. pero no para cual 

quier otra. la Empresa se obl~a a facilitarle otro pues

to de trabajo alternativo.

ARTICYlp~~~ YlDA Y ACCIPENTES

La Eapresa foraalizará para todos ~a trabaJado
re. un securo colectivo de vida 1 accidente en la. aIcuieD
tec condiciones:

a) Capital asac~rado en caso de muerte 2.000.000 pta.
b) Capital asecurado en caso de invalidez peraanente ablQ

luta 3.000.000 pts.

Este beneficio ea independiente de las prestaci~

nes que por el mismo motivo conceda la Securidad Social.

La Eapresa se compro.ete para su au••nto a la r.
visión de las póliza. de securas. a 1. financiación de .~

ta•. La Empresa se obiicará a facilitar una copia de la
póliza a cada te abaJador .

"
ARTIgU o .ll!...o..:::. RETIRADA DEL .CARli.EI .Df coNQuClR

La retirada del carnet de conducIr del trabaJ.
dor con aotivo de accidente de traflco. no lapedirá en .
tre tanto. sica percibiendo el salario que tuviera asic
nado a su catecoria en la fcha ~e accidente. y que la

e.preaa pueda asienarle otro puesto de trabajo. secun
laa necesidad.s del servicio. Todo ello ale.pre que la

suspensIón del carnet no se deba a imprudencla te.erarla
cometida durante la Jornada de trabajo.

ARIICUlD .1.A.!.......= .eIWWl A .u JUaII AClQN

Todos ,loa trabajadores que hablendo cubierto
IS años de serviclo a la coapañia ••e Jubllen a los 65

"
";."'.
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:~ .
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años o mas de edad. ercibiran una cratficación ex

traordlnaria equivalente a 10 mensualidades. (salario

base. plus convenio y anticüedad) acree.ndosa una más

por cada año de adelanto a los 65 años de edad. hasta

los sesenta.

ARTICUlO ~~ ENFERMEpap y ~ClQN

En caso de que un trabajador enfer •• o fallez

ca de forma natural o por accidente, fuera de su resi 

daRcia habitual como consecuencia de un desplazamlento

autorizado u ordenado por la empresa esta se compromete

a Buitaear los CAstos de traslado que no fueran satisfe

chos por la S~curldad Social. a la localidad de residen

cia Y desde el punto en que se encuentre; tanto en terr~

torio nacional como en el extranjero.

lcualmente la empresa concedera una aYuda esp§

cial a aquellos empleados que tencan en el seno de su fa

mllia alcun hijo que sufra cualquier tipo de deficiencia

fisica o mental de carácter irreversible de 15.000 ptas.

mensuales por caso. al márEen d la ayuda que por el mi~

mo concepto pudiera percibir de la Securidad Social u

otro orcanismo oflcial.

ARTICULO ll!........:. .Emm.Q~
Se establece en 100.000 ptas. el tondo Social

que se destinará a actIvidades culturales y deportivas

y de recreo para todos los trabajadores de la empresa.

El mismo sufraEará los Eastos del comité de empresa. Pa

ra tal efecto se creará un comité de actividades cultur.

les del que formarán parte los miembros del comité de eA

presa que este eliJa y que administrarán dicho fondo.

que será el encareado de la realización de las mismas y

cuyas normas de .actuaci6n- serárt de conociJliento Eeneral

a través de un reElamento. Si el fondo social no se hu 

biere acotado al finalIzar el año. la cantidad restante

pasar. a encrasar el fondo soclal del año $iculente.

Icualmente se podrán realizar castos con carro

al fondo social_ pel año slculente.

ARTlculQ~ SERYICIO MIl lIAR

Las mejoras derivadas del presente convenio.

habidas durante la prestación del servicIo _llitar obll

cat~rio. o cualquier otro tipo ,de servicio social. afec

tarán al trabajador desde su (einCOrporaclón al trabajo.

úla ve finalizada la prestación delmismo.

Durante el per lodo de .prestació~ del servicio

militar oblicatorlo. la empresa abonará intecramente a

sus trabajadores 1. llamada ~ratificación extraordinaria

ae beneficIos y el 100% de las de jul19 Y navidad.

ARTICUI Q~ OONICII JACtON DE rroJt.l1iA

SIempre que sea sol!~itado por los trabajado

res. la empresa domiciliara el cobro ge la nomina men

sual en el Banco o Caja de Aho~ros Indicado por las per~

sanas afectadas.

BüE núm. 300

ARTICULO~ QQMf&A Y AlqUIlER DE YEHlcylOS

Los empleados de la empresa podrán acceder a

la compra de coches usados de la misma. con un máximo de

un vehiculo por año. cuando la empresa decida la venta

de los mlsaos al precio de LIbro de ContabIlidad y ~ntr§

cando el coche en el mismo estado que a un mayorIsta.

dando prioridad al trabajador para conocer el historial

de los cohes.

El sistema de paco será del 50% del precl0 to

tal a la entreea del vehiculo y el resto en cinco mensUA

lidades. Entendiéndose que ello no supondrá un interés

por parte del vendedor. Dicho vehículo será transferIdo

inmediatamente a nombre del trabajador o de su cónyuce.

Asimismo. los afectados por el presente conve

nlo tendran derecho de acuerdo con las dIsponibilidades

, con las normas internacionales de la empresa a alqui

lar vehtculos de la misaa dehtro del tarrltorlo nacio

nal. con un descuento del 50% sobre las tarifas recula

res vigentes. Y un ZS% sobre las tarifas especIales vi

gentes.

CAPITULO CUARTO

ARTICUlO~ SANCIONES X~LDQS

Sera preceptiva la comunicación de las sancIo

nes y despidos con antelación al comite de empresa.

ARIfCULQ~ RESQIUCION DE OONfl JCTQs

Durante la vicencla del presente convenio. am

bas partes se comp(o.et~n expresamente al procedimiento

establecido para la resolucón de conflIctos de trabajo

y para la solución de cualquier discrepancia que pudIe

ra surclr.

El mencionado procedimiento consIstirá en la

creación de una comisión paritaria cuyos .le.bros serán

los mismos que los de la necocladora. y que se reunirá a

petición de cualquiera de sus miembros.

Olcha comisión paritaria aeDerá formarse en un

plazo maximode un mes después de la aceptación y firma

del mencionado convenio.

ARIlCUIQ~ C1ASIEJCAC(ON DEL PERSONAl ~ SU EUN _

c.lllII

Ambas parte~ necociadoras del pesen te conve 

nl0. se coapro.eten·a que en un plazo .áximo de tres me

ses se firme un acuerdo que será anexo del presente con

ven-io. en el que se especificarán y reclamentaran todas

y cada una de las competenc1as. atribuciones Y obli~aci~

nes de cada catecoria amparedas por el convenIo.



La retribución estará compuest~ por los si
gUlentes conceptos:

a) 1.- SALARIO BASE: Estará compuesto por las cantida 

des sefialadas en el arto 28'.
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CAPITULO QUINTO

ARTICULO ~.~ SISTEMAS RETRIBUIDOS
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La valoración de la hora extraordinaria se

rá el resultaáo áe incrementar la ordina

ria en un 75% los dias laborales Y en un

140% las realizadas en do.in~os. festivos y

nocturnas. ara la determinación del sala 

rio/hora se utilizara la si~uiente fórmula:

~~ antlgiíedad. ~ convenio X

il ..........

2.- COMPLEMENTOS:

a) Personales:

[,- Antlcüedad. Se abonará por las cantida

El número de horas anualmente trabajadas

será ¡.800.

3.- Plus dominical o festivo. Los empleados que

trabajen en domin~o o festivo Y ten~an a

cambio descanso en dia laboral. como compElll. ~<;

de' pactadas para cada cate¡:oria en el 8rt·

", como salar lo base y en ,. cuantía que
marca ,. OrdenanZa de Transportes PO, ce -
rretera. es decir. dos bienios del 5% cada

uno y cinco quinquenios del 10% cada uno.

2.- 1d10••5. Se pacarán 2.520 ptas. en concep

to de plus de idiomas. con independencia

del número de len~uas que se hablen. sien

do sólo necesario el idioma ln,lés para el

paro de este plus.

sacian SIHan retribuidos. Además. respecto

a ese dia con un 70% del salarlO diario.

El personal que trabaje en domingo o día

fp,stivO y efectivamente no puedan disfrU

tar del descanso compen~atorio. iecibirá

además del salario cortespondiente al septi

mo dia. un plus especial oe acuerdo con la

Siguiente relación:

.. ~

3.- Plus convenio. El plus convenio estará COD

puesto por las cantidades señaladas en el
art.28 li •

al Recepcionista, mecánico y lavacoches:

9.350 ptas.

b) Supervisor y mecánico I~:

9_950 ptas.

... ,

'.. .
-.

b) Cantidad de trabajo:

1.- Horas extraordinarIas. Sen entiende por ha

ras extraordinarias cada hora de trabajo

que se realice sobre la duración máxima de

la jornada ordinaria de trabajo.

Las horas extraordinarias serán de volunta

ria aceptacfon par parte d~i trabajador.

salvo las oriJinadas por retrasos de vuelos

con reserva y SUStitución de trabajadores

por enfermedad o accidente de trabajo hasta
un maximo de tres dias.

4.~ Lavado de~oches. Se pagarán a 15 ptas. pOr

coche lavadas cualquier trabajador del

personal de talleres que realice el trabaj~

dar del personal de talleres que reaiice el

trabajo. con independencia de su categoría.

5.- Entregas y recogidas. Las entre~as que se

realicen fuera del horario habitual de tra

bajo. serán remuneradas de la siguiente fOL

ma:

~"

; .J..

Horas estructurales. De conformidad con lo

establecido en el R.O. 1958/81. se conside

rarán horas estructurales las que se reali~

cen por periodo punta de producción, ausen

cias imprevistas. cambios de turno u otras

Se informara por escrito a los comités de

-empresa y delegados de personal sobre todas

las horas realizadas. 851 como su caracter

y naturaleza. Estos comités deberAn colabo

rar con la dirección de la empresa para tra

tar de reducirlas al máximo.

Estas cantLdades serán netas.

.'ptas .• por cada contrato abierto.1.500

2.288 ptas. por cada hora. exceptuando la

li media hora 'que sera de 1.144 ptas.

independientemente de que dicho canon se le

Cobre al cliente o no. y aunque la reserva

finalmente no fuese cumplimentada.

Percepciones no salariales<

!.- Plus de Transporte. A ios trahajador~s

que desempeñen su trabajo en los aero -

En los casos en que proceda. la empresa pr~

porcionara al trabajador el medio de trans

porte para retornar a ~u domicilio: coche
de flota o taxi.

e)

man-

der.i

de

circunstancias de carácter estructural

vadas de la naturaleza de la actividad

la empresa. Dichas hOTas estructuraies

tienen el carácter de voluntarias.

2. -
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Los salarlos relaclonados en la tabla anterior

tienen carácter de mínimo a percibir en las diferentes

catec-orlas.

Total

106.485

98.930

117.820

BOE numo 300

Plus
conyan1Q

31.600

25.900

26.400

Salario

86.220

SO.585

72.530

El incremento salarial para el año 1990 será r~

sultado de aplicar un aumento del 7~ en todos los conce2

tos retributiVOS que perciban los trabajadores a JI de

diciembre de 1989. inCluyendo la revisión salarial para

li89 y lo dispuesto en la cláusula Adicional Prim~ra de

este convenio colectivo.

~ecánico l'
Mecánico 2'

Lavacoches

qTEGORIA
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Aquellos trabajadores que al finalizar

su Jornada de trabajo. no dispusieran

de un medio de transporte colectivo pa

ra desplazarse desde el aeropuerto has

ta el punto más próximo en el que ex1s

ta aquel servicio. serán reembolsados.

previa Justlflcación del ~asto que tal

despla%am~nto oricine.

puertoS de las diferentes ciudades e5p~

ñalas y unleamente los días trabajados

en los mismos. se les abonará un plus

de transporte suficiente para cubrir.

en cada cas~, los gastos de desplaza

miento en medios de transporte colectí~

VO, Este plus sera sustitutivo del que

vinieran percibiendo en la actualidad

los trabajadores. aún cuando se respetA

fa el importe percibido a la firma del

presente convenio. si fuese superior.

El mencionado plus se revisará cada vez

que suba el medio de transporte que ha

bitualmente usan los trabajadores. en

el mismo porcentaje que dicho medio de

locomoción.

38976
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En el caso de que el ¡pe recistrara a JI de d1

ciembre de 1989 un incremento superior al 5~ respecto a

2.- Ayuda de coslOa. La empresa aQOnA la cifra que resultara de dicho ¡pe a 31 de diciembre de

rá n concepto de ayuda de comi - 1988. se efectuara una revisión salarial. tan pronto se

da. la cantidad de 5.000 ptas.. constate oficialmente dicha circunstancia. en el eKceso

mensuales a ios trabajadores de sobre la citada cifra. Tal incremento se abonará con

las oficinas cenerales de ~adrid. efectos del 1 de enero de 1989. sirviendo como base de

excepto el mes de vacaciones· cálculo para el lncremento salarial de 1990. La revi

sion salarial para 1989. en el exceso an~es lndicado se

aplicará a todas las retribuciones habidas desde elide

enero de 1989 hasta el JI de dicIembre de 1989. incluyen

do el 2% contenido en la cláusula Adicional Primera. Pa

El Incremento salarial para el ano 1989 será el ra llevarlo a cabo se tOmará como referencia los sala

resultante de aplicar un aumento del 5% en todos 105 con rios Y retribuciones que se apliquen a partir del 1 de

ceptos retributivos respecto a la cuantia que estos &1S- enero de 1989. conforme a la clausula de incremento salA

mos conceptos salarials tenian a JI de diciembre de rial para 1989.

1988. incluyendo. en todo caso la revIsión de lo dlspue~

to en la disposición Adicional primera de este convenio

colectivo. REY 1 S 1ON SAl..AR..l.AL. ef!RA 1...l2.2

o-

';-

IAaLA SAlARIAl ~

=.au
Jefe de negociado

Oficial l' ~dm1nistrativo

Oficlal 21 Administrativo

Auxiliar Administrativo

Secretaria

Station Manal'$r

Supervisor

Recepcionista

Supervisor ~antenlmlento

Salario

J><u.o
89.325

82.405

74.580

66·250

82·406

99.255

85.575

79.660

Plus
con veo lo

35.300

2i. lOO

21.000

19.JOO

27. 100

42.200

H.400

26.500

25.800

Total

120·625

109.505

95.580

85.550

109.506

14\.455

¡¡9.'PS

106.160

En el caso de que el IPe registrara a JI de di

ciembre de 1990 un incremento superior al J% respecto a

la cifra qUd resultara de dicho IPe a JI de diclembre de

:989, se efectuara una rev15ión salarial. tan pronto se

constate oficialmente dicha circunstancia. en el exceso

sobre la citada cifra. Tal incremento se abonara con

efectos del l de enero de 1990· sirviendo como b"ise de

cálculo para el incremento salarial de 1991· La revisión

salarlal para :990. en el exceso antes indicado se apli

cara a todas las retribuciones habidas ~esde el 1 de

enero de 1990 hasta el JI de diciembre de 1990. incluyen

do el 21. contenido en la cláusula Adicional Pr imera, Pa

ra llevarla a cabo se tomarán como referenc~a las retri~

buciones y salar lOS que se apliquen a par tir del 1 de
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enero de 1990. conforme a la clausula de incremento S8 .

larial para 1990·

ARI I cm o 1l.!........:. ~.AC.lOff Y 'BSOP(" J Oft

Los beneficios concedidos en el presente conve

nl0 v las mejores condiciones económicas que disfruten

los trabajadores de Europear lb. S.A. consideradas ele

balmente y en su cómputo anual. no se ca.pensaran, ni

las absorberan cualesquiera aumentos y mejoras concedi

dos por disposiciones legales o reglamentarias actualmen

te en vigor o que en lo sucesivo se promulguen o aeuar 
den.

CAP 1TULO SEXTO

ARTICULO ~~ DERECHOS SINDICAlES

La empresa reconoce la existencia del cO.ité

int~rcentros compuesto por los actuales delegados de peí

50na1. más los que en lo suceSiVO puedan ser elegidos en

los distintos centros de trabajo, hasta un máximo de do

ce componentes como unico órgano de representación unita

ria de todos los trabajadores. Las competencias de dicho

comité serán las siruientes:

1.- Denunciar. iniciar, negociar Y concluir los conve

nios colectiVOS que afecten a sus representados. co

mo único órgano representativo de los trabajadores de

la compañia afectados por el ámbito de aplicación

del presente convenio.

z.- Recibir información, que les será facilitada trimes

tralmente. al menos. sobre la evolución general del

sector económico al que pertenece la empresa; sobre

la situación de la producción Y ventas de la enti

dad; sobre los programas de la producción Y evolu

ción probable del empl~o de la empresa.
•

3.- Recibir información con carácter previo a la ejecu 

ción por parte de la empresa de las decisiones adop-

tadas por ésta sobre las siguientes cuestiones:

a) Reestructuración de plantilla y cese totales o

parciales. definltivos o temporales de aquella.

b) Reducción de .lornada. asi como (raslado total o

parcial de las instalaciones a poblaciones dis 

tintas.

c) Planes de formación profesional de la empresa.

d) Implantación o revisión de sistemas de organiza

cl6n y control del trabajo.

e) Conocer el balance, la cuenta de resultados. me

morIa y de más documentos que se den a los so

cios y en las mismas condiciones.

f) Cualquier otra competencia Y deber establecida

en la ley.

El crédito de horas para los representantes de

los trabajadores. a utilizar en funciones propias a su

cargo. será de veinte horas mensuales.

Los miembros de los comités o delegados de P8L

sonal. acumularán a petición propia y previa autoriza

ci6n del comité intercentros las horas de los componen

tes en uno o varios de los miembros o delegados, avisán

dolo con suficiente antelaci6n y periodo de la misaa. ~

diante escrito dlricido a la dirección de la empresa.

Dicha facultad podrá ser ejercitada por cual

quier miembro o delegado de personal. El ejercicio de la

acumulación de horario antes citada por el trabajador.

no supondrá menoscabo o merma de todos sus derechos recg

nccldos o que se reco"ozcan colectivamente. en el trans

curso de su ejercicio o los de su misma categorla.

~o serán computables las horas utilizadas como

consecuencia de actos Jurídicos a los que deba asistir

cualquier delegado de personal. como tampoco se computa

ran dentro del maximo de horas. el exceso que sobre el

mismo se produzca con motiVO de la designación de delegA

Cío de personal o miembros del comite intercentros o de

la empresa, como consecuencia de comIsiones negociadoras

de convenios colectivos en que sean afectados. o comisiQ

n~s paritArias Y por lo que se refiere a la celebracibn

de sesiones oficiales a través de las cuales transcurran

tales negociaciones y cuando la empresa en cuestión. se

vea afectada por el ámbito de la negociaci6n referldo.

Sln rebasar el m8ximo legal. podrán ser consu

midas las horas retribuidas de que disponen los miembros

del comité o delegados de personal. a fin de preveer la

asistencia de los mismos a cursos. reuniones. jornadas o

congresos organizados por sus sindicatos. instituciones

de formaci6n u otras en~idades.

Lo pactado en el presente articulo mantendrá

la vigencia temporal de este convenio •. salvo que en el

transcurso de dicho periodo medie una ley acerca de es

te tema. en CUYO C&SO las partes deberán realizar las

acomodaciones y reajustes correspondientes mediante n~.

vo pacto acerca de esta materia. sin modificar el resto

del texto.

ARIICU¡ Q .u: .B.l...S.....;: .f.ER.lQDQ NO REIR.l.8.\l..lOO X seCCIONES

SINPICA[ ES

Se deberá permitir a los delegados de perso 

nal o miembros del comite de empresa. permisos no retri

buidos hasta quince días al año para ejercer actlvlda 

des sindicales y asistir a cursos sindicales, reuniones

o campañas electorales fuera de las empresas, avisándo

lo con antelación sufteiente y justificándolo debidameD

te.

,'.:

....

.,-,,...
,o:"~·
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Estas secciones sindicales. estarán represen!~

das a todos los ef8ctos. por dele~ados sindicales. Qle~l

dos por y entre sus afiliados en la empresa o en el cen

tro de trabajo. El número de éstos será de uno por caá~

sección sindical.

Los· delecados sindicales. tendrán las mismas

garant~as y derechos que las establecidas lecsll1ente pa

ra los miembros del comité de empresa sobre los órcanos

representativos que establezcan las administraciones pú

blicas. asi como los slcuie~tes derechos.

a) Tener acceso a la misma información y documentación

que la empresa ponca a disposición del comité de 811

presa. estando oblicados los delerados sindicales a

guardar 511"110 profesionai en aquellas materias en

las que le~almente proceda.

b) Asistir a las reuniones del comité intercentros, coal

té de empresa. comité de seEuridad e hiciene y co.i 

tés paritarios.

e) Ser oidos por la empresa previamente a ia adopción de

medidas de carácter colectivo que afecten a los traba

Jadores en ceneral y a los afiliados de su sindicato

en particular y especiaimente a los despidos y sanc~

nes de estos ultimas.

CAPITUL.O SEPTIIIfO

ARTICUlO~~N MlXIA CE YJGIIANCIA fNTERpRETA

C1QN Y APr rCACION

Se constituira una comisión de vigilancia Y

controi del convenio colectlvo. compuesta por los repre~

sentantes de los trabajadores. elegidos entre los miem 

bros del comité de empresa y otros dos representantes de

la empresa. al objeto de velar Por el exacto cumplimien

tO de lo pactado. asi como la interpretación del mismo.

sometiéndose ambas partes, en caso de discrepancia a la

autoridad laboral.

Asimismo dicha comisiÓn tendrá elaborada la

descripción de los puestOs de trabajo antes del día 31

de ~CQSfO de 1989., lo miSmO que ~on f~eh9 30 de Junio

de 1989 estarán realizados los turnos y calendario labo

r al.

A dichos acuerdos se llegarán en la reunión de

¿omisión negocIadora del dla 11 de mayo de 1989.

ARTICUlO~ GARANTIA DE~ Uf IRAaAJO

La emp,esa se obllga a mantener tOdos los pue~

tos de trabajo, tanto fijos como eventuales, en cada una

BOE núm. 300

de sus dependencias hasta la finalización del presente /

convenio.

[gualmente en caso de que se produjera una ba·

Ja en la empresa. independiente del motivo que la genere,

la compañia se oblica a suplirla con una contratación de

identicas características. De foraa que en el caso de

que ia baja fuese de un trabajador fijo, la empresa ha

ria fijo a un trabajador eventul y contrataria a otro

traba~ador '

La empresa negociaria con el comité intercen

tros la Continuidad laboral en la misma de aquellos tr~

bajadores que c<.. ..,plan, duran.te la vigencia del presente

convenio, ei perlodo maximo de contratación temporal.

(tres años).

La e.presa se obliga a hacer fijos a aquellos

eventuales que venga desarrollando funciones que se man

tencan en el ambito productiVf de la empresa, .de forma

permanente.

Asimismo. en la aplicación de nuevas tacnolo

cias. la no adaptación a estas no supondrá el despido.

sIno la búsqueda de alternativas enfocadas. secún las

necesidades del servicio. a la asignación de otro pues

to de trabajo.

ARTICUlO~ QASIQS DE TRASlApo

En el supuesto de traslado con carácter forz~

so. la compañia se compromet~ a correr con todos los

gastos de vivienda. traslado. colegios. iocomoción.

etc .. durante el primer año, el 100% de la vivienda du

rante el segundo y tercer año. asi como una indemniza

ción. a pactar, por traslado.

CIAUSUI A ADICIONAl

En la nómina del mes de enero de 1990 los tra

bajadores tendrán derecho a una p~ga única, cuya cuan

tia se determinara por lo siguiente:

Un incremento del Z% sobre todos los conceptos

salariales percibidos durante 1'389 (1-1-89 a 31-12-89).

Asimismo ese incremento salarIal del 2X en to 

dos los conceptos retributivos. se apllcará en la nómina

de enero de 1990. y en todas las siguIentes sufriendo

por lo tanto tos salarios, desde elIde enero de 1990,

un aumento en ese 2%. Todo ello sin perjuicio de lo dis

puesto en la cláusula de incremento salarial para 1990 y

en ia cláusula de Revisión Salarial para 1989.


